CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº157/2016.

Señor/a Presidente 
Honorable Concejo Deliberante
SD

                               Tengo el agrado de dirigirme a Usted con motivo de las tareas conducentes a ejecutar el revalúo general de la tierra libre de mejoras de los inmuebles ubicados en las plantas urbanas y suburbanas y sus edificios, como también las mejoras rurales y sus plantaciones.
                               En esta instancia cabe destacar que las tareas se realizan en el marco de lo dispuesto en los artículos 59 y concordantes de la Ley 10.707, el que le asigna a los distintos Municipios que integran la Provincia de Buenos Aires singular protagonismo en la discusión de los valores de la propiedad inmueble.

                               En este sentido es dable indicar que, a los fines de la determinación de los valores de mercado de la tierra urbana y suburbana libre de mejoras, la ley de Catastro establece la formación de Comisiones Asesoras por Partido, las que estarán integradas por dos (2) representantes del Municipio respectivo, (uno por el Departamento Ejecutivo y otro por el Departamento Legislativo – Honorable Concejo Deliberante).

                               Es por ello que para la Provincia es de suma importancia concretar la revaluación propiciada, toda vez que la misma propende redistribuir la carga impositiva con un criterio de equidad y justicia tributaria.

                               En este orden de ideas es de señalar la participación en la referida Comisión Asesora, conforme lo prescribe la Ley 10.707, está destinada a analizar los valores unitarios básicos de la tierra libre de mejoras de las plantas urbanas y suburbanas y de sus edificios, y la otra a fin de considerar los valores básicos de las mejoras rurales y las plantaciones, que la Agencia de Recaudación pondrá a su consideración y sobre los que deberán expedirse en forma fundada.

                               Por los motivos expuestos es que solicito al Sr/a Presidente HCD la designación de un representante del Honorable Concejo Deliberante (Poder Legislativo) a efectos de integrar la Comisión Asesora de ese Partido.

                               En función de ello, e4sta agencia, en su carácter de Organismo de Aplicación de la Ley 10.707, recibirá la comunicación de la designación la que deberá ser remitida antes del 29/07/2016.

                               La dirección para enviar los datos personales de la designación solicitada es en la Gerencia de Relaciones Institucionales, ubicada en el Primer Piso, Corredor “E”, Oficina 113 de la Agencia de recaudación de la Provincia de Buenos Aires situada en calle 45, entre 7 y 8 de la ciudad de La Plata.
                              Asimismo, se requiere que, conjuntamente con los datos personales, se detalla corrección de correo electrónico del representante, su número de teléfono u otro medio para contactarlo.
                             Sin otro particular y descontando su invalorable intervención, hago propicia la oportunidad para saludarlo con distinguida consideración.
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